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Convenio de participación en  Todos Podemos Sonreír 

DATOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS

(Estos son los datos de su establecimiento que se harán públicos, es especialmente importante cumplimentarlos de forma clara y legible)

	Nombre del establecimiento:
	     
	Teléfono:
	     

	
	
	
	

	Dirección completa:
	     
	Código 
Postal:
	     

	
	
	
	

	Población:
	     
	Provincia:
	     
	Web:
	     

	
	
	
	
	
	


DATOS FISCALES DE LA EMPRESA
	
	
	
	

	RAZÓN SOCIAL (Nombre y Apellidos en caso de autónomos):
	     
	CIF:
	     


PERSONA DE CONTACTO 
	Nombre:
	     
	1er Apellido:
	     
	Cargo en la empresa:
	     

	
	
	
	
	
	

	Teléfono:
	     
	Teléfono móvil:
	     
	E-mail de contacto:
	     

	
	
	
	
	
	


DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

	Días de cierre:
	

	
	

	
	


	Número de mesas: 
	     
	Ninguna
	     
	De 21 a 30
	Metros 

de barra:
	     
	De 0 a 2
	     
	De 6 a 8

	
	     
	De 1 a 10
	     
	De 31 a 40
	
	     
	De 2 a 4
	     
	De 8 a 10

	
	     
	De 11 a 20
	     
	Más de 40
	
	     
	De 4 a 6
	     
	Más de 10


OTROS DATOS

	
	
	
	

	Domicilio fiscal (Solo si es distinta de la dirección del establecimiento):      

	     

	Dirección de entrega de los materiales (Solo si es distinta de la dirección del establecimiento):      

	     


	Firma:


	
	
	
	P.O.:

	Fdo:
	     
	
	D. José María Rubio Marín

	NIF/ NIE:
	     
	
	Federación Española de Hostelería


POR FAVOR, NO OLVIDE CUMPLIMENTAR TODOS LOS DATOS
Los firmantes del presente convenio manifiestan:

1. Que Federación Española de Hostelería (En adelante FEHR) es una asociación privada de ámbito estatal, sin ánimo de lucro, cuyo objeto, según se recoge en el Artículo 2º de sus estatutos, es promover el desarrollo económico y social del Sector de la Hostelería en beneficio del interés de la industria en general. 
2. Que el establecimiento hostelero cuyos datos aparecen en la primera hoja del presente convenio (En adelante EL ESTABLECIMIENTO) está conforme en colaborar con FEHR en la campaña llamada Todos Podemos Sonreír. Esta Campaña, consiste en una acción de apoyo y refuerzo educativo para la prevención del fracaso escolar; de prevención de la drogadicción, delincuencia; detección y prevención  del maltrato infantil; así como de recaudación de fondos para paliarlo a través de las actividades desarrolladas a tal efecto por la Fundación Save The Children. 

3. Que FEHR realiza la campaña de sensibilización y recaudación de fondos llamada Todos Podemos Sonreír en colaboración con la Fundación Save The Children según lo acordado en el convenio firmado entre las partes con fecha 10 de marzo de 2011.

4. Los datos que EL ESTABLECIMIENTO hace constar en el presente convenio son verídicos y corresponden a una empresa hostelera.
5. La duración de la campaña se establece desde el 15 de mayo de 2011 hasta el 31 de julio de 2011, ambos inclusive.

6. Mediante la firma del presente convenio, EL ESTABLECIMIENTO se compromete a poner en marcha la campaña Todos Podemos Sonreír según las pautas fijadas por FEHR de forma directa o a través de otras entidades colaboradoras como son las asociaciones empresariales de hostelería pertenecientes a FEHR o la Fundación Save The Children. En cualquier caso, la firma del presente convenio compromete a asumir las siguientes particularidades de la campaña:

a) Durante la duración de la campaña, EL ESTABLECIMIENTO ofrecerá a sus clientes la participación en el sorteo de 200 noches  en instalaciones hoteleras de ámbito nacional (100 noches destinadas a clientes y 100 noches destinadas al personal de los establecimientos) como contraprestación a la aportación de 1€ para los fines descritos en el presente convenio.

b) El premio obtenido por el cliente del establecimiento se hará extensivo al empleado o propietario de EL ESTABLECIMIENTO que le haya atendido.

c) FEHR remitirá a EL ESTABLECIMIENTO los materiales y boletos necesarios para el desarrollo del sorteo, previo abono de la donación correspondiente de 1€ por boleto a la cuenta nº: 2085-7605-93-0330967615, de IBERCAJA, entidad colaboradora de la campaña, o bien por los medios de pago habilitados en la página web de la campaña www.todospodemossonreir.com
d) Al realizar el pago deberá indicarse claramente la Razón Social y CIF del establecimiento.
e) Los boletos para la participación de los clientes en el sorteo se deberán solicitar en paquetes de 100 boletos.

f) Tras recibir el primer pago  de boletos FEHR los remitirá al establecimiento junto con los materiales promocionales de la campaña, antes del inicio de la misma.

g)  Los boletos pagados con posterioridad al inicio de la campaña, se enviarán en el plazo de 4 días laborables desde que el pago se haya hecho efectivo.

h) Finalizada la campaña, EL ESTABLECIMIENTO, podrá devolver a FEHR los boletos sobrantes que no tengan enmiendas ni raspaduras, por correo certificado o mensajería antes del 30 de septiembre de 2011.

i) En el plazo de 10 días desde que sean recibidos los boletos sobrantes, FEHR hará a EL ESTABLECIMIENTO,  un ingreso por transferencia por el valor de los boletos devueltos.
j) A todos los efectos de la campaña el mes de agosto se considerará inhábil. .  
7. Los datos de EL ESTABLECIMIENTO que podrán reflejarse en los materiales editados para la realización de la campaña, acciones de comunicación, páginas webs y otras acciones promocionales son aquellos que se recogen como “DATOS COMERCIALES Y PUBLICITARIOS”.

8. De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de EL ESTABLECIMIENTO facilitados en el presente convenio podrán ser utilizados por  FEHR para el desarrollo de la campaña objeto del convenio. De la misma forma podrán ser cedidos de forma temporal, desde la firma de este convenio hasta la finalización de la campaña, a los patrocinadores de la misma, así como a las partes que colaboran en el desarrollo de la campaña Todos Podemos Sonreír para la realización de acciones que beneficien a la misma, salvo expresión fehaciente en contra.
9. El  incumplimiento de las obligaciones que se expresan en este documento, producirá su resolución de pleno derecho, quedando legitimada la parte perjudicada para exigir los daños y  perjuicios que en derecho diera a lugar. Para cuantas divergencias pudieran surgir en la interpretación de este convenio, las partes se someten a un arbitraje de equidad en Madrid, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles.

Y para que surta los efectos oportunos, firman el presente convenio y reconociéndose pleno derecho para asumir los compromisos que se acuerdan, en       a       de       de 2011.
	Firma:


	Fdo:
	     
	
	P.O.:

	NIF/ NIE:
	     
	
	D. José María Rubio Marín

	Cargo:
	     
	
	Presidente

	Empresa:
	     
	
	Federación Española de Hostelería


IMPORTANTE:


· RECUERDE FIRMAR AMBAS HOJAS DEL PRESENTE CONVENIO

· RECUERDE REMITIR EL CONVENIO A FEHR ANTES DEL 6 DE MAYO DE 2011 
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NOTAS ACLARATORIAS


La campaña Todos Podemos Sonreír se celebrará desde el 15 de mayo y el 31 de julio.


Debe remitir este convenio debidamente cumplimentado y firmado a la Asociación De Empresarios De Hostelería De Gipuzkoa, C/ Almortza, 2;�Tlf.: 943 31 60 40 Fax: 943 31 21 73; Email: � HYPERLINK "mailto:aehg@hosteleriagipuzkoa.com" �aehg@hosteleriagipuzkoa.com� 


Por favor, es imprescindible que explique al personal de barra y sala el funcionamiento y motivación de esta campaña.


Para adquirir los rascas que posteriormente ofrecerá a sus clientes deberá hacer un ingreso o transferencia, por el valor de los mismos a la cuenta nº- 2085-7605-93-0330967615 de la entidad colaboradora IBERCAJA. También puede adquirir los boletos a través de los medios de pagos habilitados en � HYPERLINK "http://www.todospodemossonreir.com" �www.todospodemossonreir.com�


Junto con el primer lote de rascas que adquiera, además, le remitiremos:


Copia firmada del convenio de participación


Carteles de la campaña


Distintivo adhesivo para la puerta de su local


Señalización de la campaña para las mesas y barra 


Nota informativa para sus empleados


Recuerde hacer este primer pedido al menos 10 días antes del inicio de la campaña para que pueda disponer de él al inicio de la misma. Los pedidos que realice posteriormente llegarán a su establecimiento en el plazo de 4 días laborables (Después de que se haya recibido el ingreso en la cuenta indicada). 


El valor correspondiente a los rascas sobrantes después de finalizar la campaña le será devuelto tras haberlos remitido a la Federación Española de Hostelería.


Para resolver cualquier duda póngase en contacto con la Federación Española de Hostelería en el teléfono 91.352.91.56 o en el e-mail � HYPERLINK "mailto:beatriz.cecilia@fehr.es" �beatriz.cecilia@fehr.es�


 


¡Federación Española de Hostelería y Save The Children queremos darle las gracias por colaborar en esta campaña!
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